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Agréguense al expediente las comunicaciones allegadas por la Unidad 

Administrativa de Catastro Distrital y la Agencia Nacional de Tierras (archivos 009 a 

014 del expediente digital). 

 

De otro lado, en atención a lo solicitado por la parte actora, se ordena a la 

secretaría efectuar el emplazamiento de las personas indeterminadas que se crean 

con derechos sobre el inmueble que se pretende usucapir, en la forma establecida 

en el artículo 293 del Estatuto Procesal, al tenor del numeral 6º del art. 375 ibídem, 

y en concordancia con el art. 10 del Decreto 806 de 2020. Córrase traslado por el 

término de ley. Comuníquese al Registro Nacional de Personas Emplazadas del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Asimismo, se requiere a la parte actora para que acredite la instalación de la valla 

ordenada en el auto admisorio de fecha 17 de septiembre de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

DLR 
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